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DECRETO N° _J"-- __

VICENTE LOPEZ, J. 5 ENE 201~

VISTO:

Que la Ordenanza 32959 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en fecha 5
de diciembre de 2013, promulgada por Decreto N° 5138 de fecha 20 de diciembre de 2013,
establece diversas modificaciones del texto de la Ordenanza Fiscal N° 26387, conforme Texto
Ordenado por Decreto 424/13, y,

CONSIDERANDO:

Que corresponde actualizar y publicar un nuevo texto ordenado de la Ordenanza Fiscal
N° 26387 que incluya las últimas modificaciones referidas para facilitar su lectura y correcta
aplicación.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las
atribuciones que le son propias,

DECRETA

Artículo r: Apruébase el texto ordenado de la Ordenanza Fiscal N° 26387, con las
modificaciones introducidas por las Ordenanzas N° 26400, 27141, 27642, 28133, 28609,
30312,31873,32257 y 32959.

Articulo 2°: Toda referencia y/o remisión a artículos y/o Capítulos de la Ordenanza Fiscal
según su numeración anterior, contenida en Ordenanzas, Decretos, Resoluciones,
Disposiciones y cualquier norma sancionada o emitida con anterioridad a la aprobación del
presente texto ordenado, mantiene su plena vigencia. Se incorpora al presente texto ordenado
la referencia del número de artículo y/o Capítulo anterior y la norma legal que lo sancionó y/o
modificó.

Articulo 3°: Refrenden el presente decreto los Señores Secretarios de Gobierno y Asuntos
Interjurisdiccionales y de Hacienda.

Artículo 4°: Tomen conocimiento las Secretarías y Subsecretarías del Departamento Ejecutivo
que lo darán a conocer a sus dependencias específicas. Mediante nota de estilo, comuníquese
al Honorable Concejo Deliberante.

'~GUlllER OA.ROMEAO
Secreta o de Haclenda

tt.UNCIPALiD o DE VICENTELOPEZ

Artículo 5°: Dese al Registro unicipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y oportunamente
ARCHIVE SE.
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